
Número 7 . Miércoles 8 de Enero. Año de 1 S G 2 , 

í t o k t m <S>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las tayes, ordenes y anuncios que hayan de in
serta rst*.pri io< B LSTIME* OFICIALES s¿ huí de man
dar al O -fe P»Iticu re píclivo, por CUTO con.lucio se 
posará . i los Ivlmr.wj; los uemoionados periódicos. 
—{Real orden te 6 de abril de 1839). 

|SB PUBLICA T O J O S L O S 01 A S , E S C O T O L O S D0VÜNGOS. 

PRECIO DE SUSCHICIO<< — En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. m^nsua-
lesanticipados; f.:era de el'a II r s . 4| m s ; 36* el tn nestra; 72 el semestre, y 
III p >r un ¡ifi •. — S J a Imilm i iscrict» I-h an M* ln I en lis oliciins dnl BOLETII, 
calle de la Pu»bli, uú n t • 19, diario hijo.—-F ian .1* e-la caoilal, directamente 
pir un lio da caria il E lit •»-. con infusión del im.wrto del tiempo del abono en 
sellos.—U'i número su'lio 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, ecepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialineuL»: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P.{|\1K !U SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MU 
NISTROS. 

S. M la Reina nuestra seflora (que 
Dios s u i r d - ) y s u a u g u r a Real familia 
continúan en e«ta corle sin novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A S I X C I O N . 

BOBIERNO OE LA PROVINCIA 
MADRID. 

OE 

Seecion de Fomento.—Segociado 4 . ° — 
ñlmas. —Número 3 . 

Don Antonio Sánchez, Presidente de la 
sociedad especial minera San Miguel y la 
Montera, se preseulará en la Sección «le 
Fomento de este Gobierno, Un luego como 
llegue a su noticia esto aviso, con el fío Je 
hacerle entrega de un oücio referente á la 
sociedad que preside; en la inteligencia 
que de no verificarlo en un breve plazo, 
le parara el perj licio que haya lugar. 

Madnl 3 de enero de 18t52.—El Du
que de Sesto. 

Secionde Gobierno.—Negociado i* 

Por consecuencia de lo dispuesto en 
Real orden de 50 de diciembre último, se 
saca á pública licitacioa la conducción 
del correo diario d s ida y vuelta desde 
esta corle á Colmenar Viejo. 

La subasta tendrá lugar el dia 2o del 
actual, á la una de la tarde, en el salun 
de sesiones de la Ex raa. Diputación pro
vincia', sito en el piso principal de este 
Gob.eriio de provincia, y en Colmenar V.e-
jo en la casa de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

Madrid 4 de enero de 1862.—El Du
que de Se?lo. 

MnriSTKBio oc LA GOERKUACIO*.—Dirección gene-
raldeCoireos.—Condiciones b ¡o las cu «les lia 
de su&.rse a pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y tuelta entre Madrid y 
Colmenar Viejo. 

i* El contratista se obliga á conducir 
á caballo, de ida y vuelta, desde Madrid á 
Colmenar Viejo, la corresoondeneia y pe
riódicos que le faeren entregados, sin es-
cepcion de ninguna clase, distribuyendo en 
tu tránsito lo- paquetes dirigidos á cada 

pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan p;tra otros deslinos. 

2 . ' La dislanch que compren le es?a 
conducción,el tiempo en q i e .Job; ser re 
corriJ y las horas de entrada y s ti ida en 
•os pueblos del tránsito y estreñí »s, se li
jan en el itinerario vidente, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivi 
acuerde la Dirección, por considerarlas 
convenientes al servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
malla de 20 rs . vn. por ca ia cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta esp cié 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista I ,s perjuicios que 
se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño Jé esta 
con luccioo deberá tener el contratista e! 
número suficiente decaballeií is mayores 
situadas en los puntos ra is convenientes 
le la linca, á juicio del Administrador del 
Correo Central. 

5 . ' Es condición indispensable que los 
con luclores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contralista de 
la conservación en buen estado de lis ma
letas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esla de la humedad 
y deterioro. 

7 . ' Será obligación del centralista 
correr los estrao-diar ios del servicio que 
ocurran, cobrando su imperte al precio 
establecido en el racamento de Postas vi
gente. 

8 . ' Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipula las se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá eje'cer 
su acción contra la lianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata 
da la conducción se satisfará por mensua -
lidades vencidas en la referida Admiuis-
tracion deF Correo Central. 

10. El contrato durará dos anos, con
tados desde el dia en que dé priucipio el 
set vicio; cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subast i . 

1 1 . Tres meses aoles de finalizar d i 
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fm 
do que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esla época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas , 
bajo el mis.no precio y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de esle con* 
trato fuese necesario variar en parle la 
iinea designada, y dirigir la corresponden' 
cía por otro ú otros punloa, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta a l t e 

ración o",as¡one, sin derecho á indemniza-
cion a l g u n a ; p ro si el número de las es-
pediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de dis* 
taocías, el Gobierno determinará el abono 
ó rebaj i de la parle correspon líente de la 
dignación á prora ta. Si la línea se variase 
del to lo, IV| contratista deb-rá contestar 
dentro del término de los quince dias si
guientes al .'ii q te s", le dé el aviso, si se 
aviene á né á continuar el servicio por la 
nueva linea q ie s;? adopte; en caso do ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, él Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que ret i-
i • I servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. 

i 
13. La subasta se anunciará en la 

Ctareta y IM lin 0¡\ci l de la provincia de 
Muiría y por los d mas medios acostum-
b'ados, y tendrá lujj ir ante el Gob-mador 
de la mis-na y Alcalde de Colmenar Viejo, 
asistido de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos el dia 25 de 
enero próximo, á la hora y en el local que 
¿enale dicha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
s»rá la canlitla 1 de 7600 rs . vn. anuales, 
no pudieudo admitirse proposición que es
ceda de esla suma. 

15. Para presentirse como Mediador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Caja g moral de Depósitos ó 
en la Administración de Rentas del part i
do de Colmenar Viejo, la suma de 600 
reales vn. en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto d.:l remate, será devuelta 
álos interesados, menos la correspon lien -
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantí i del servicio ú que 
se obliga basta la coüclusion del conlralo. 

16. Las proposiciones se harán en) 
pliego e r r a d o , espr stndose por letra la 
cantidad en nne el líeítador se cómpreme
le á prtstar el servíeis, asi co o su do
micilió y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de *ago original que 
acredite haberse h e c h o d depósito preve
nido en la condición anterior, y una certi
ficación espedida aor el Alcalde del pue
blo, residencia del praponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena coodujta y 
que cuenta con recursos para desampenar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con I s proposiciones 
han de quedar precisamente eu po ier del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar 
principio al acto; y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para eslender las proposiciones se 
observara la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempen ir la conduc* 
»cion del correo diario desde Madrid á 
«Colmenar Viejo y vice vers i , p >r el p re -
»cio de reales anuales, bajo las con-
odiciones contenidas mi el pliego aprobado 
»por S. M.» 

Toda proposición que uo se tulle re
dactada en estos términos, oque contenga 
m o i l i i i ¡ación ó clausulas condicionales, se 
rá desechada. 

19. Abiertos los p'iegos y le dos pú' 
blicamenle, se eslenderá el acia del rema
le, declaran lose esle en favor leí mejor 
postor, sin perjuicio :le la aprob icion su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el espediente al Gob erno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero so o entre losaulores de las 
propuestas que h .bies.m causado el em
pate. 

2 1 . Hecha la adjudicación por l aSu-
per oiida I, se elevara 11 coolralo á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante lo gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y olraeu el papel sulla-
do correspondíanle, para la Direcciou ge* 
ueral de Correos. 

ii. Contratado el servicio no sé podrá 
subi r rendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

2 3 . Et reuníanle quedará sujeto á |o 
qne previene el arl. o. del Real decreto 
de ¿7 de febrero d 185$, si no cumplie
se las condiciones que etaba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le S e ñ a l e . 

Madrid 50 de diciembre de 1861. — 
El Subsecretario, Cánovas. 

Lista de los contribuyentes dé esta provincia 
comprendidos en el art. l i d » la l»»y electo
ral du ISdemtrzo de (SlO .qne Mr ve de base 
á ia rt.'Ctiliodoiou que se PS?Ó t'jec'Jlando de las 
listas de Electores para Diputa los i Cortes, 
ultimadas eu 15 de mayo de 18tf0. 

{Co'iduye la letra C.) 

Cifuentos Joaquín, Sania Bárbara, ídem, 
"50 reales. 

Coíodrou L iis, Pizarro 8, id., uoO. 
Corlioa Manuel, Fúcar 22 , id., 560. , 
Carnicero Pedro, San Joaquín 9, id., 570. 
Caldevilla Ramón ; Félix, Magdalena 9, 

idem, 8»0 r 

Col! Ramón, Jacometrezo 32 , id , 750. 
Corral y Oúa, Plaza de Palacio, id., 2780. 



Cerezal Cándido, Corredera Alta de San 
P. Wo, mrrcarter de sedas, 450. 

Casam \ ; i Pedio, Mesón del Peine, ídem, 
950 reales. 

Casiano Maleo, Montera.54, id., i 000 . 
Co5-tr.nv¡'!o T..n»¡o, nUnm.da de Antón | 

Marlin, i.l., 660. 
Calera Ventura, Peligros 7 ,¿d . , 700 . 
Con PARIA del Qns, Gal altero de Gracia, 

IIU'ii: .•(• quinqués, 207o . 
Canora J - íO. (iaie 5, id. id., 400. 
CuniJuan, Benfadotes 8, id. id., 400 . 
Cuadrado José, Toledo 118, id. de velas, 

1600 reales. 
£1 mismo, Príncipe 5, id. id., 1100. 
El mismo, S.m Mdlan, id id., 700. 
El mismo, San l>idro id. id., 540. 
Calilronx Callos, Montera 3 4 , id. de per-

fu nn-s, "5o . 

Gabarro Isidoro, Jacomelrezo 56,platero, 

CoulellS , M miera 49 principal, id. , 73o. 
Cubero Francisco, Alcalá 70, lapicero, 

73 - rea es. 
Colnmina José, Atocha 10, fábrica de 

abanicos, 910 . 
El mismo, Carmen 33 , id., 1230. 

T r e s o Tomás, Concepción Gerónima 4 , 
id., 7 . 0 . 

Cotiriere y Tournier,Montera 50, id., 940. 
Calleja Ángel, Carretas ."3 , librero, 1600. 
Coiup-inia"de Impresores, Fuentes 12, 

Ídem, 1100. 
Carrasco Francisco, Mayor 58 , manguit -

ro, 73 . 
Castarlenas José, Valverde 1#, médico, 

570 reales. 
Canal Miguel, plaza M i e l II 4, médi

co, s i ' * . 
Carabia Ñ&íéstó, Hortaleza 76, id., ifiO 
Cervera liafael, Jacomelrezo 52, i ¡., 940. 
Ceniceros Ensebio) Mayor 21 j mercader 

de sedas, 80o. 
faminals Ramón, Sevilla 7, lienda de 

gtiaii'e<, 7 0 " . 
C;islill«' Eugenlr» del, Cuchilleros 17, tien

da (ie loza, 550 . 
Cama.ho (menor) José, Relatores 13, id, 

600 rs 
Caslfo Marlin, Cádiz 7, id. , 70 . 
Cardenal Prudencio, Ce aceros 14, idem, 

400 rs. 
Casado Rafael, C r m e n 57 , id., 800 . 
Castro Aplomo. Mayor 72 , tieflda de ja

mones, tono. 
Cuchilleros Antonio, Pradq 17, id., 700. 
Caibii» Benito, Unirlas 6, i I , 75o. 
Campa Cavctnno, San Anión 54, id., 450. 
(Jastro Oi'^o, Ciudad Rodrigo 10, idem, 

550 rs. 
Cuno Juan, San Ildefonso 105, id., 1100. 
Campa Juan, San Antón 7, id., 820. 
C a r i l l o Juan Jesús, San Ildefonso 57, id., 

850 rs. 
C;mo Luis, Corredera de San Pablo 23 , 

Ídem, 000. 
Cal\o Ángel, Jacomelrezo 5 3 , lienda de 

ultramarinos, 670 . 
Cresj o Antonio, Morería 10, id. , 670 . 
Caslro Domingo, plaza Mavor 1 y 5, id., 

970 rs . 
Ceddlo José, Tres Peces 2, lienda de ja

mones, 73o. 
Casas Julián, Fúcaj o, id. , 400 . 
Celis Benito de , San Isidro 2o, idem de 

ullramarinos, 770 . 
üteafiiegos Juan, Geoda 19, id. , 770. 
Caslro José, San Alberto 5 . kl., 8 7 0 . 
Cantero Jo<é, Arganzuela 11 , »1 . , 670 . 
Gasiafteira Juan, afueras de Embajadores, 

idem, 670 . 
Cano Joaquín, Ángel 3 , id. , 570. 
Casado Lycio, I V i ta Cerrada 2 , id., 770 
Cabanas Marcelo F . , Silva 5 1 , id., 770. 
Carraza l'edro, Corredera Alia, id., 770. 
Celis Facundo de, Fuencarra l60 , idem, 

670 rs. 
Celis Ramón, Tribútete 3 , id., 770 . 
Cajderon López Ratael, Ribera de Curti

dores 12, ul. , 570" 
Claverh Juan, Cava Bija, 4 5 , id., 870. 
C e M r e ^ o r i o , Travesía do. Fúcar 8, id 

I 

Cambio Juan Andrés, B°len 1, id. , 770. 
estaño Juan, Arco de Sania (Varía, idem, 

670 rs . 
Casareal Juan, Horlaleza 7 5 , 970 . ^ !^ 
Cos. Luis de, Palma 2?, id., 670 . 
C u bajo Yde.ntin, Ruda 9,,id., 770. 
CalialU-r Pedro, Umon 22, 70 . 
Casi.»ft"da González Ju.m, Legaultos 5 5 , 

% m , 7 3 5 . ' 
.Cani't Jo-ié. EuQQmien l a 5 , lienda de vi-

nes^TSo. 
;dido, plaza4e la Paja, id., 

600 rs . 
Castañeda Gregorio, San Vicente .idem, 

750 rs . 
Campos José, Toledo 117, id , 850 
Con f emando , Bo l i l l o - id., 700. 
Corrizo Francisco. Atocha $4, id., 800 . 
tiarrikllo* Juan 1 José, p laz íde San Miguel 

8 , id , flM^ , „ • 
Cortés Juan, Calalrava 3 1 , id., 800. 
Caslro Mateo, Aduana ri, id., 800 . 
Cao Juan, Salesas 10, id., 650 . 
Cálao Julián, Pez 2 1 , Id., 700. 
Caippoy Juan, Toledo 157, id., 750. 
Caían*» José, Peregrinos 14 y 16, idem, 

700 rs. 
Cruz Juan de la, Sa-.lana 22, i L 050 . 
Cresoo Luis, Mesón de Paredes 4 ! , idem, 

750 rs . 
Castro Mateo, Conde de Barajas 2 , idem, 

750 i s . 
Cisneros1 Manuel, Tr¡bulete 8, id., 600. 
Castro M.Ueo, Montera 26 , id., 900. 
El misnio, P••lígrns 9, id., 750. 
Cuesta Minué!, San Antón 29 , id., 900. 
C i r o Manuel, San Bernardo 57, id., 750. 
€osi?g0 Manuel, Segovia 14, Id., 750. 
Cuesta Pasease, Tfdedo 125, id , 8 0 J , 
Cuevas Román, Álamo i , id., 750. 
Castillo Petronilo, Embajadores 17, idem, 

550 rs. 
Collado Aureliano, Corredera Baja 4 , id., 

•800 rs. 
Casanova Santiago, Progreso 10, idem, 

750 r s . 
Casare! lo José, Espíritu Santo 15, idem, 

800 rs . 
Con Ramón de, Dlaza de la Berengena, 

idem, 600. 
Cano Tomás, Toledo 111 , id., 9 0 0 . 
Gm Juan, Arganzuela' 13, id., 6S0. 
Cano y Alba, Toledo I7<>, id., 800. 
Gncílar Eugenio/Barquillo 12, id., 735. 
Carrasco Antonio, plazo del Rastro 6, id., 

900 rs . 
Cavetano Anttnio, Escalinata 2 3 , idem, 

800 rs . 
CasabeUa Ramón, Yelarde 11 , 700. 
Castell Cayetano, San Miguel 20, id. 750 
Casaivs Dionisio, Pósito*!, id., 600 . 
Canella y Fullol Francisco,. Legenilos 18, 

Agente de negocios, 740. 
Casilla Juan Alaría, Carrera de San Geró

nimo 4* , id., 530-
Ciarían.» J. Iilias de , Jesús María 14, id., 

050 rs. 
Canales J . , Alcalá 1)6, Agente de traspor

tes, 45 ' i . 

Cachón Eugenio, plaza de la Paja 8, a l 
macenista de pimientos, 600. 

C a b a loro Leonardo, plaza i d . 4 , i d . , 400. 
Cuadros Clemente, Fomento 5 principal, 

cordonero, 4 4 1 . 
Cuadros Juan José, Mayor 18, ¡d , í44 . 
Corra Domingo, Mesón de Paredes 19, 

carbonero, «20.' 
Castro Eulogio de, Amnistía 8 , id., 444. 
Caslro Eulogio de, travesía del Desenga

ño 15. id , 400 . 
Cuervo Francisco, San Antón 6, id. , 4 - 0 . 
Canosa Francisco, Costanilla de S*A Vi-

#ente 9, id., 4.7Q. 
Cano Isidoro, San Vicente U , id., 4 2 4 -
Caslro Juan, Postigo de Sau Marlin 12, 

idem, 420. 
Cortés J o s é , Sao QPOUE 2 , id., 470. 
Carreira Juaa, Quinoces 3 , id., 400. 
Cano Juan, Escorial, 3 , i i . , 400, 
Corral Juan, Toledo 160, id., 400 . 
Cano Manuel, Ave-María 64 , id., 4 2 i . 
Caldeiro Manuel, Reyes 37 , id., 500. 
Calidue'Nicolás, Lot>o 52 , id , 444 . 
Caüo Pablo, Cervantes 4, id., $24. 

— 2 _ 
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Canenci i Rafael, -Escaliíwta 2 , id , 4 8 4 . 
Cmo R a m i . n , Reyes l o , id. , 4»4 . • 
Cano Valentín, San .h i pin 2, Id. , 400 . 

jCasleló Vicente, Palma Baja 17, id., 444 . 
rCroz Wilenliu de la Erci'la, Potliíio de 

E m b ^ o r e s 2, id., 4;»U. 
Casillo Amonio dul, Parada 1, ebanista, 

5'2 í r s . 
Coñ.l Francisco, P).illesljr42,tó., 4 t ó . 
Caliluo Jo^e. G-ib-rnadur Í 8 , id., 78 V. 
Cohijii M.imi'l, Ca t r e r a¿e Sao-Gerénimo 

50, id., o$4. 
Cruz V w e t t l e ^ la. Arenal 2 6 , Id., 5<H. 
Caballero JiUJío, Sanio Domingo 2 , id., 

444 rs 
Cumplido Eduardo, Vergara 10 dorador, 

Cii.dú (i.demonio, Imperial 1 i , Jedlis la , 
r ^00 rs. 
^ w ^ H m i - IM d f , " f a p f i yjtfloa I r se 

gundo, F.scriljano Jleal, 789. 
Cárdenas Manuel M iría de, Uorteleza 61 

secundo, id. , 7^9. 
Caroaoho José, Fuentes 9 , id . , f>29. 
C.irboiicll Sebastian, Carrera de Siio Ge

rónimo 2 1 , id., 4 i í . 
Cuervo Juau, Ave-^ar ía i4 segundo, id., 

Í i \ rs. 
Cruz F anrisco de la, Príccipe 9 princi • 

pal, 444. 
Caslro S<d)aslian Cipriano de, plaza do la 

Ceb.ala 9u 5 . ' , id., 5 9 . 
Casas l|af.»el de, Arenal 11, id , ¿90. 
Canieres Bernardo, don /IVdrü 25 , üornu 

de pan, 4 U . 
Cuder Pedro, Silva 15, id , 800 . 
Carrasco Tomí>, Lobo 7, id., i 00 . 
Cano AjUooio, Concepción Geróairaa 57 , 

Litografía, 400. 
Casud Diego, Coslaoilla d3 los Angeles 22 , 

¡d.".i,r.oi). 
Cubilo Joaquín, Toledo 8, mercader de 

.gerga, »'»0. 
Cav.-ghelli Carlqs, lufaolas 2 . mercader 

de eslampafi 4 i 4 . 
Cuevas y Carrillo, Mesón del Peino, me

sonero, 780. 
Carrasco Viclor, Siprpn, id., 450 . 
Cuerda Segunda de la, plaza de la Paja 6, 

Notario eele^ast'mo, 444. 
Campos Juan Antonio, p|aza Mayor 24, 

pasamanero, 500. ' 
Casanova y Vicenle, Clavel 8, id. , 410. 
Casa! y Joaquín, Cruz íi, lienda de hules, 

4 4 í t s ' . 
Cabello Rafael, Fuencarral 57, lienda de 

curtidos, 444 . 
Cariase» Vicente, llorta'.eza 19, tienda de 

loza, 700. 
Campo Gabriel del , Peligros 6 y 8, som

brerero, 5 - 0 . 
Cosía Miguel, Clavel 4 , id , 60Q 
Cas.s ariano, plaza vlel Ángel, id., 400. 
Corona Claudio,, Desengaño ü 9 , id., 400. 
Cuervo Anlonio, Ave-María 14, taberna, 

450 r s . 
Cuesta Frauci>xo de la, Flor fiaja 20, id., 

400 rs. 
Casiano José, O l i o 10, id., 43Q. 
Cartas Aujouio, San Vicente 15, idem, 

420 rs . 
Carreno Antonio. Fé 2 1 , id., 450 . 
Cuadrado Anio¡\io, Esgrima 2 , id. , 450 . 
Casi llanos B.as, Sania Brígida 12, id . , 

45¡) rs. 
Conlo Domingo, San Miguel 2 7 , id , 420. 
Cornejo Francisco. Corredera de San Pa

blo 57 , id., 520 . 
Cantero Francisco, Encomienda. 18, id., 

¿50 rs. 
Cejudo Juan, Mesón de Paredes 46 , ¡d., 

420 rs . 
Colado Felipe, Factor 4 , id., 500. 
Cortés Juan, San Juan 19, id., 400. 
Cabanas José, Arganznela l , i d . , 5t)0. 
CaireüoJosé, Independencia 1, id. , 4^0 . 
Cr.;,Gsa Julián, üc-.i lcaa §5 , id., 42 'J . 
Colmenares Díaz Julián, Mesón de Pare

des 14. id., 460. 
Cruz Leopoldo de la, Viento 5, id., 460. 
Castro Maleo, San Nicolás, id., 500. 
Castro Mateo, Clavel 10, id., 50u. 
Coevas v Carrillo, ^ e s o n del Peine, id., 

5<>Ors. 

-Gftro-Perfro, €oncepdoo15errjiTÍnia t 5 ; 1 d . , 
660 r s . 

C a b l a s Pedro, plaza de la Cebadi 104 , 
id , 4 6 0 . 

Con Vqiiiura de, Juagólo 13, id. , 450. 
Cani(|Ue¡ll:poülo, paseo de Alo-ín, id., 

451»**.. 
Cova IVdn», .R,.¡„a 30, albéilar.^OO. 

ir s Aotunio, jiiaza del fe^rinen 2 , 
ro, 500. 

•Sobos loan, idNh,id , í 40 . 
i^onlo C- lestino, Galería de San Felipe 10, 

encuadernador, 500 . 
Coy ale Franci'co, Carrera de San Geró

nimo 2o, zapatero, 40ü. 
CabanllUs Nieotssj Olivar 6, principal, 

A^enci» general, 1459. 
Cueniid M nuet, Magdalena 1S, princi-

pal, id.. 1459. 
CorcniM i Ju i:i Antonio, Corredera de >an 

P.ililo 2'», especulador en h trinas, 1837. 
Castro Eusebtti de, plazi de Santa Bi rba-

ra, id (l« maderas, 3 i 0 ) . 
Cuevas TEODORO, Pizarro 16, id., lOjOO. 
Camp«»s Jo»é, Fuencarral I l o , comerciau« 

te v capilábala, 15.000 
(lachen J .sé. Clavel, id., 11.000. 
Canales Patio, plaza de la L.'rta 24 , M. , 

4 U 0 D s. 
Coilejar.-na Aniceto, Santa Catalina 3 , 

Corredor de cambios, 1400 
Cés¡»cd.-s dtomuald), Magdalena 14, co 

merciante capitalista, 10 000 . 
Cenv.jeiíi v Gallo, Fuencarral 49 , idem, 

95U0 rs. 
Cantero Manuel, Mavor 26 y 28 , idem, 

81 Ors . 
C m i a r a Manuel de la, plaza de la Leña 

26 , corredor de cambios, 1400. 
Omimzano Tomás, Espoz y Mina 5, id., 

1400 rs. 
Caslro Antonio, Deser.gafto 2 , juego 4 e 

villar, 900 . 
I ̂ • o l i ' 4t*e,• tíetrera de 'San "6eTÓfltao 

2>, id., 1300. . : 
Cardtfla Lorenzo, San Bruno 3 , id., 6 0 0 . 
Cuevas y Carrillo, San Cristóbal 2, idem, 

1000 rs . 
Castro v Brana Manuel de, San Bernardo, 

5'.», id , 640 . 
Colla lo Aureliano, Corredera Bija de San 

IVblo 4, i<L, 400 . 
Caslro Manuel le, Ancha le San Bernar

do í í , id., 444 . 
CilvoAso«c¡o Pedro, Baüo 3 , editor 4e 

(Hirió.lico, lOuO. 
Capillas Víctor, Peregrinos 6 , id., 1459. 
Camis José Indalecio, Jardines 5-S, i<)em, 

1 i59 rs . 
Carranza B ni^no, San Miguel 25 , idem, 

820 is. 
Camacho Juan Francisco, Galo 3 , espect*-

JadQr en granos, 1650. 
Cjtie Agustín de la, Concepción Geróni

ma ¿O, traíanle en carbón, i 200. 
Caslro y Blanco Benito de, Mayor 114, 

ideifl', 900 . 
Carrasco Diego, Esperancilla 1, carbone* 

ro, 7otí.. 
Gsslri'saua Hedro, Mayor 15, id , 759 . 
Caldero l l aman . L e g á n d o s e , id., iOO. 
Ca--tillo v Suriano Ramón, Vicario id. , 

759 rs. 
Gente Bernardo, San Jorge 6 , id., 700. 
Calsina Domingo, Relatores, I I , molino 

de choc lab», 1000. 
Cadenas Joaquín, Bordadores 12, ídem, 

700 rs. 
Culebras Domingo, Embajadores 24, ad* 

ministrador de lincas, 1055. 
Cobiza José, Canos 3 , id., 650 . 
Cusuelo Velasco Gregorio, plaza del Pro» 

greso 2 0 , id., 560 . 
Casliro Aulooio, Tesoro 4Q, tahona, 700. 
Carrera Bernardo, San Pedro > ¿au Blas, 

idem 700. 
garfea*] Manuel, Ángel 6 , KL, TOO. 
Condes Pedro, Silva l o , id., 7 0 0 . 
Casidella Kamon, Davizy Yelardo 20, id., 

7(K)«. 
Carrasco Tomás, Lobo 7, id., 700. 
Carmona Is idro. Dos Uermanas 1 1 , alqui

lador de coc es, 584. 
Capejas Juan, San Opropio 5 , id., 5 ^ 
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Cuecas ( S r ^ r i o de^Embajadores^ pres-

tamísta, 1 167. 
C a m a c h d L i i i s i ^ t f o n a a ' a s l M d . , 1167. 
Caíb-nu-il Man uno, San Sebastian 2 , id , 

1167 s. 
«Campos Pascual, Cabestreros 3 0 . í d e m , 

4 t 8 7 r s . 
Casal v Compañía José, Arganzuela 3 1 , 

fabrica <.e';>ap«1, 500, 
Conde Bernardo, Sania Isabel 4 , idem, 

5 u ? i s 
Cipria ni /Pablo E. , afueras de Mocha, ¡fá-

b r i ea4e Joaon, 556 . 
-Gos-FrancMco, Segovia 27 , ultramarinos, 

670 rs 
Ce de ( / l i s Miguel, Desamparados 6 , id. , 

670 JS. 
Conde'Manuel, Matute 4 , id , 670 . 
Cabello Poliearpo, Embajadores 5 1 , id. , 

de viajas, 650. 
Oftlrleiro Ramón, Horno de la Mala 4, car

bonero, 420. 
Cabrera .Manuel, Toledo 101, Agente de 
" trasportes, 400. 
Cabezuelo Francisco, Gitanos 3 , Arqui-

pWeio, 7>5. 
Collar IVdr.j, Horlaleza 24 , confitero, 

71)0 w . 
Collado Domingo, Pósito 1, ultramarinos, 

.870 rs . 
Cos Joan Antonio de, plaza de Chamberí, 

ideo), 570. 
Cuevas Gregorio, Embajadores 4 , idem, 

770 rs. 
Calleja Manuel María, Toledo 30 , idem, 

770rs . 
Caslellá Joaquín, Garría de San Felipe 

i; almacenista de palios, 3500. 
Cuartero Florencio, Jacomelrczo 24 , idem 

ríe muebles, lUOn. 
Castillo Antonio, Espoz y Alina, idem, 

1200 rs. 
Carrera Rafael Vicente, Santiago 9 , Boti

cario, 560. . 
Calderón López Rafael, Rivera de Curli 

dores lo, tienda de ultramarinos, 620 . 

CH 

Checa León, plaza de la Villa, Médico, 
7 ' 5 r s . 

Cholel Ltiis, Gato 6, almacenista de pa
nos. 5500. 

Charles Luis, Barttonuevo 12, idem de 
quincalla, 2K00. 

Chico Pedro, Toledo 16, Abogado, 618 . 
Chacón Ricardo, Magdalena , ni , 5 8 3 . 
Cbiarloni Quinero , plaza de Isabel Jl 5 , 

Boticario, 299. 
Chaw'M Felipe, plaza de Santo Domingo 

18,'tmet-^aUar de sedas, 73í>. 
Chavará, Espüiteros 1, id., 1000. 
Chavct Juan, Alcalá 13 , Agente de tras

portes, »u0. 
Chairé Foux, Duque de Alba, alquilador 

de muebles, 440. 
Chamaran Agustín, Rollo 2 , horno de pan, 

660 rs . 
Charlone Quinlin, plaza de Isabel II >, 

editor de periódicos, 620. 
Chamorro Maú.is, Jesús y María 8, t ra

tante en carbón, 759. 
Cbavobt-l Juan, coalicionado de empresas, 

2100. 
Chicote Manuel, Visitación 7, Médico, 

470 r s . 
Chao Eduardo, Sao Miguel 2 1 , Editor de 

periódico, 6 JO. 

SESTA Sf lGGtm 

9 B O V I B E U G I A S ' J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del-distrito del 
Barquito. 

StyUfnp'a — l & VUJA. ÚA Ifailrid a 
C9 de diciembre de 1861. El Sr. don P e 
dro Borrajo de la Handera, Juez.de_primji* 
ra instancia del distrito del Btrquiílo de 
la misma, habiendo visto este pleito, se -

guidp por don Joaquín Arias de Ssaveilra, 
Margues de Mos *¿Q', CO .10 mará i» ule do-
na tyaifa Cárdenas y Ornzo, y don-Fian» 
cisco Jave r Cárdenas v Orozco, Marqués 
deGrauiíiav CondetleGomara y fcmts he
rederos de d«»n Francisco Javier de Car le
nas, Marqué-u^ciué-dj'-Unmíni, y , . n s u 

nombre por el Procurador don Manuel 
Apraiz, CO» Ira los herederos de don Manuel 
S d \ a orCarranza,-rten Emilio Carranza, 
y en su represeulaeion su curador a l liten 
don Rafael dePoó y don» Polonia S.mz, h» 
redera de don Antonio M.trí.i Carranzi, so
bre entrega de vario* I-. ••unviins de eré i¡« 
lo con u a ul Esta lo, ó su importe ;d precio, 
de la Cotización en la plaza el día en que 
aquella Umga lugar. 

Resultando que don Francisco Javier 
de Cárdenas,, M uqués de Graftina y Conde 
de Gomara, apoderó á don Manuel Salva
dor de Carninza para gestionar en tifa Mi • 
ciñas de 1 Kstado la. hquid.m'fin de varios 
Créditos a-su favor contra e>te y reeoj . r | 0 

que diese en sustitución ó el ñ d u l r c o en 
qne se convirtieran. 

Resultando que b bieudo acepta lo este 
mandato el don Manuel Salvador Cirranza, 
recoció de las biTmñas deTTS-lado en 10 de 
julio de 1840 vanos juros que fueron capi
talizados en 50 iie abril del mismo aflo, 
en 8 láminas provisionales, i portantes 
1 .361 .790rs . nominales, uní cerlilicaeion 
de deuda sin interés de IP9 .K5 , s . 8mu 
ravedises, 4755 rs. en deuda consolidóla 
del 3 por l<'0, 3861 rs. il mrs. en cii| 0-
nes d e la misma den la, y 20.Í7 rs. en 
billetes del Tesoro. 

Resultando que habiendo fallecido el 
•don Manuel Salvador Carranza en 7 de 
junio de tS57, bajo el leslaraeolu.quu en 5 
•de mayodel niiwmo .«fio fono li/o inte el 
Escribano de S. M; don j6aifti4go BtWfli 
H rmua, nombrando eu él porsus herede
ros h sus dos hijos d >n Aoloaio María y 
don Emilia, se acudió á este Juzgado en 
19 de juüó tiei misto»; año por los alba-
ceas, prese.nl,ii).lo el inventario y avalúo de 
los bietus relictos. 

Resultando que en 10 de noviembre de 
mismo año, falleció *l hijo del misui» don 

:Ahtonto María Carranza, bajo el testamen
to que en Itt de setiembre anterior otor
gó ante el Escribano de S. M. don Juan 
Miguel Martínez, en que institinó por su 
heredera á doña Polonia S mz. 

Resultando que emplazada esta con la 
demanda manifestó tener renunciada la he
rencia de su causante, y que por lo mismo 
no la i:: toresa ha el resultad., del pleito ,dam I > 
ln«ar á que declarada por su p«rto con
testada en rebeldía, se contiuu «»e á su 
noribre con los estrados d¿i Tribunal, y 
por el curador ad litera del menor se re-» 
sislió únicamente, fundándose en no tener 
conocimiento de la responsabilidad que 
hubiera podido contraer >u padre, ni ha
berse encontrado entre ios papel s del uiis-
mo dalos para juzgar sobre ta feoiauu-
cion que se hacía, y por otra parle que no 
habiendo ttejado aquel bienes, por lo cual 
fué recibida á so nombre ta herencia con 
beneficio de inventario, no venia respon» 
sable á la reclamación que se hacia. 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, ha jurifticado cumplidamente el 
demandante la verda I de los hechos con
signados en su demanda. 

Considerando que según la ley vigente, 
titulo 12 de la Parlóla 5 . a , el que acepta 
un encargo queda compromaiidoásu des
empeño, á añonar los perjuicios que por 
>u uuipa resinleu al 1 muñíanle, y a dar 
bunoa cuenta del mismo; y porcoosecueB** 
cía que don Manuel Salvador Carranza y en 
su representacion sus herederos, según ta 
ley 13, til, 9 de la Partida 7 . ' , es»án obli
gados á entregar tus cvédilos y metálico 
que se reclaman. 

Considerando qué según la ley 7 , Ululo 
6.°, l'arli la 7 / , fio esta obligado el here
dero a {isgar las deudas y carga* de la do
lencia, sino en cuanto importen tus bienes 
inventariados. 

Visto lo demás que de los autos resul

ta, S. S. por ante miel Escribano del nú • 
mero, dijo: Qde debia condenar y conde
naba á don Ivniliodarr.mzi y a'doili Po
lonia Sanz, como habiente d T <h 1 I• do 1 
Anmnia Mari iaS-*nranza, i i 've leros amb >s 
de don Manuel Salvador Carranza, á que 
en el término de diez dia* enln g.i «n a lo-
h jos y herederos de don F a u i s c u Jjvier 
de Cárdenas, Marqués de Grmin i , Con le 
de Gomara, las í$ hminas provisionales, 
inporl intes 1.5^1.700 rs , 1111 certilica 

'fcimi'ile deuda sin interés de 17 ) 0^1 rea
les 8 mrs., i753 rs. end-u la cousoh 11 ia 
del 5 por tí 0, 5^0i rs. y 27 mrs en cu
pones de la misma d;uda y 20 •7'rs. en 
lletas del Tesoro ósy ÍJU:> »rt • a meJ ' c 1 al 
precio de ^a cotización el d 1 le su yhg , 
res|)onilíeado Jirtñ-*unei>le r5Ó¡» u»VbTeues qu • 
const: . los a' rlll • ;n • lo d-d 

don M.iiiu'f Salva Jor Carranz 1; y q 1 
S"nteucia se pub-iqu-; por me lio le. e licios 
que se insertarán en el «'«a o, titéela y 
boletín Oticl'rf d-> \i provincia. *e¿UO lo 
dispuesto en el arliculi I Ü) I le 11 ley de 
EnjuiciamieniOcivil, idelinitivaniontajuz 
SaúHo y seulenciamU» asi lo proveyóS. S , 
y firma,de que vo el Escnb Iftn del número 
doy fé.—PedroBarrajo d-*. la Randera.— 
Manuel Cal'feiro. — Es copia. —Manuel Cal-
tieíro. 

1 1 i. 

•vVijvr wii..:\r >s 
Alcaldía ooiist¡lii'.:i.)íial de Gtrganta. 

Ilafl&ndose autorizado esle A y unta-
m ^ n i o por la Exema. Diputación provin
cial para el arrendamiento con !a esclusi • 
va de los artículos de consumos do esle 
distrito municipal, por el corrí míe arto, 
ha sen dado para sus dos remates los d i n 
12 y 19 de los corrientes , á las doce de 
su mañana, en el local de esta casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manilieslo eu esta secretaria. 
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Lo que se anuncia al público l laman

do licitad ores. 
Garganta 1,° da enero de 1362.—El 

Alcalde, Manuel Sacrislan. —Por su acuer
do, Luis Casel, Secretario. 

|Aicalilia contütactoaal de FueoHibnda. 

El ^ ) * r t r « i M t o ifte-ta contribución 
territorial correspondiente al año de 1862, 
3 ' ii*Ma^cancltfi<<o y fle tninnlesiJ en-ta 
Secrelaiia de e s r e ^ t ü n t a m i *nto, durante 
el término de ocho dia<, k lia de que.los 
coirWbuye'ites cemphmli los en é! pnedan 
enterarse de las cuotas que les han corres* 
n »1 l¡ lo y iHiclirnir di a^rtvjo, iijvirtrén* 
Jos? qu.' trascurrido el término espreaado 
ni po Irin ser a tendida y se nmiHi r id i* 
che documento ni exun.m de la sUperio-
r l ^ d . 

Fuenlabrada 30Jed ie ie nbí , ede4i16L 
- - E l Alualde, Eustaquio de ta Vieja. 

A V d ,1la fcbnsfltucton il dft' Vicáfvffro. 

No fcabi8n:le1efl¡ lo efecto por falta de 
licita tures la subasta de los pistos del 
Juncar y m s ito'AmbToz, en este térmí» 
na, 9e h; señalado p ira su rem ite el día 
doee del actual, á las doce de SUUHA ina, en 
esta sala capitular, bu> ol pliego d e c o n -
diciott^s que 'se halla de mui i l r s to en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

Vicalvaro 2 de enero de 1^62. «-Por 
ór^fcn.—Pedro Balonga. 

Alcaldía cousütucional <de Torrcjm do Velasco. 

En la villa de Torrejon de Velnscoj so 
ha hecho y admitido postura al abasto de 
carnes para el presente año de 1862, en 
cantidad de 5075 rs . para la contribución 
de consumos y 80J rs. p>r la casi mata* 
dero. La libra de vaca á I c jar i H diez 
meses, y marzo y abril a 12; la decarnero 
a 13 cuartos,esceplo los tr«> m ^ s de ve
rano, que será á 12; en es t ; tiempo la li* 
bra de oveja á 10 cuartos y las últimos 
quince dias á nueve, con las aoudicioues quo 
estarán de mmiü MV al t i 'uipo le ios r e 
mates, ¡que^serán tos días cinco y doce del 
presente mes, en ol sitio acostumbrado y 
hora de las once. 

Torrejon de Vel isco 2 de enero da 
1862.—Narciso Sánchez. 

A Icaldfa consliluoioDal de Las Rozas. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, se sacan á pú* 
blica subasta las leñas de todas clases quo 
contiene la dehesa tiltil ida I09 Barrancos, 
que en esta jurisdicción perteneció á la 
villa de Madrid, l u j o el l»po alzado do 
24.000 rs . , estando señalad upara su rema
te, que sera doble y simultáneo, en las ca-
939 consistoriales de este pueblo y Madrid; 
el día 17 del corriente, á las doce do su 
mañana. 

La subasta se ejecutará con sujeción á 
las prescripciones de la 0¡ -lenanza gene
ral de montes, y pliego de condiciones quo 
se tendrá de manifiesto ou el acto del r e 
mate, y desde esta fecha en la Escribanía 
numeraria de este repelido pueblo 

l o q u e se anuncia llamando leí latieres: 
Las Rozas 4 de eoeru de 1&62.—El 

Alcalde, Félix Gómez. 

AL€ALDlA-fiOltREGIMIENTO DE MAfcRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici-
palss, la del mercado de gianes, y nota 
de precias de artículos de ¿ensarnó, r e 
sulta lo siguiente: 

futrado por las puerta¿*ú *\ día dür R5y. 

fanegas de triso, 
arrobas de ha 1 ina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 39.356 

libras de peso. 
oafñeros que hacen 10.502 

libras de peso. 

2432 
304 i 
1335 

99 

476 



4 

378 cerdos demolíalos, que hacen 
. ^ ^ 7 1 . 0 1 8 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de boy. 

Carne de vaca, de 40 a 47 r s . arroba, y 
de 18 á20cua r tüá libra. 

ídem de camero, de 18 f | 2 á 20 cuar
tos l ibra. 

ídem de ternera, de 84 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de .14 & 16 cuar
tos libra. 

Tocino anejo, de 84 á 88 rs . arroba, de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 2 3 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 53 á 05 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos l ibra. 
Jamón, de 110 i 118 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, (te 3 4 á 42 r s . ar roba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 4o r s . arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de ¿ 5 á 31 rs . arroba, y de 10 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

16 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

& 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 I \l á 5 112 rs . arroba, y 

de 2 á 2 \\1 cuartos libra. 

j . Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada de 52 á 54 rs . f. 
Algarroba á í 1 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1653 (anegas. 
Que lan por vcoder. 851 id. 

Precio máximo . . . 61 
ídem mínimo. • . 55 
ídem medio 58,67 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de enero de 1861.—E 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID» 

f'ofoaeicm del 7 eue*ro <ie 1861 i la¿ 
tres Je la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tiiulos del 3 por i 0 0 consolidado, 
sio cupón, no publicado, 48-20 , c. d.: á 
plazo, 48-40 fi. cor. a vol. 

IJem del 3 por 100 diferido, sio cu
pón, no publicado, 42 20 d. 

Deuda amnriizable primera clase, 
no publicado, 35 50 . 

Ídem de segunda, id. , 11-25 . 
Mem del personal, id., 20 -55 d. 
Acciones «le carreteras.—Emisión le 

1 / de abril de 1850, de á i 000 reales, 
ñor 100 anual, i J . , 97 -50 p 

l l em de á 2 C 0 0 r s . , M . 9S p . 
ídem de l . °de junio de i » o l , 

2000 r s . , id., 97*50. 
í demt ' so f de agosto de 1852, 

2000 r s . , id. , «5 -50 p . 
ídem de l . ' d o julio de 1856, 

2000 rs . , sio cupón, id., 95 10. 
ídem de obras publicas de l .*de ju'io 

de 1858, id. id. , 9 3 - 2 5 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

10CI0 r s . , 8 por 100 anual, id. id . , 108-
50 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., id. , 89 • 
23 p . 

Acciones del Banco de España , idem, 
2 1 4 . 

Mem de la So'¡edad Española Mer
cantil e Industrial, id., par d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-60 . 
PaHs á 8 dias vista, 5-21 d. 

Plazas del Heme. 

• 5 

de á 

do a 

de á 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 
Cácerfv*. 
Cádiz. . . 
Castellón. 

Daño. Beneficio 

Ciu:lau-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca. . . 
Gerona 
(i ranada 
Cuadalaja»*a. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén • 
León * 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo. 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona . . . • 
Pontevedra. . • • 
Salamanca. . . A 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . • 
Segovia. . . • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . I 
Toledo. . . . . 

par. 
1(4 p . 
par. 
par. d. 

par d. 
Ij8 d. 
5)8 

1 d. 

3|8 

» 
i 

3(4 p . 
par p. 

* 

1|4 

m 
» 

» 
1,2 
! J 4 

5 ,8 p. 
f £ 1|2 
i|i p . 
i p . 
3,4 p . 

5,8." 
1 p . 

par. 

i 
3|4 d. 
1,2 

» 
» 
T» 
» 
» 
I) 
y 

» 
» 
» 
» 

T* 

Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
¿aragoza. . • * • 

par . 
V2 
par. 
5 ,s p . 
3,8 

B O L S A D E P A R Í S . 

Enera 4 de 1861. 

Fondos f r a n c e s e s . 

3 por 100. . 
4 i | 2 por 100. . 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
Mem estertor. . 
Ídem diferida. . 
Ainorlizable. 

Consolidados. . . 

67 ,55 
9 6 , 

47 3(4 
50 
41 7|S 
16 1,8 
91 l | i á 7 , 8 

P W T E M O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad ha 
acordado, con arreulo al art. SI de I \ ley 
de 6 de julio de 1859 y al 8.° del Regla, 
mentó de la mi un, citar y emplazar por 
segundo anuncio á los Sres. socios que Be 
hallan en descubierto de pago de dividen
dos, cuyos nombres y cantidades que adeu-
ci n i á continuación se espresan* 

Don Domingo Velo, sus herederos ó 
testamentarios, por la acción núm. 65 y 
dividí n los d»i! 5 1 al 61 inclusives, impor
tátiles Rvn. 1-2X0. 

Don Juau García La Madrid, ó sus he
rederos por las accione» núms. 148 y 149 
y dividendos 5 9 , 60 v 6 1 , imoortaiiie* 
Hvn. 960 . 

D >n Ciríaco Oña, por la acción núme* 
ro 2 6 , dividendos núms. 59 , 60 y 6 1 , im
portantes Rvn 480 . 

Don Juan Menendez, media acción nú
mero 142 y dividendos núms. 3 9 , 60 y 6 1 , 
itiiuorlnnles Rvn. 240 . 

Dichos Sres. se presentarán en el tér
mino de quince dias en la calle de la C n-
cepciou Gerónima, núm. 7, cuarto bai» de 
l,I izquierda, donde habita el señor Teso
rero de la Sociedad, don J. Reolid, de nue
ve ¿ una de la mañana, á satisfacer sus 
descubiertos y.gastos de !os anuncios, y a 
recoger los recibos, pues de no verilicarlo 
en los platos marcados en la mencionada 
ley, se declararán caducadas y fuera de 
circulación la acción ó acciones á <,."' dé 
lugar la reclamación de ellos. 

Madrid 7 de enero de 1862.—El Pre
sidente, P. Alós y Cardona. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha lia requerido )a Junta 
directiva de esta Empresa, por tercera 
voz, á don Francisco López, para que en el 
término dn quince dias, con arreglo á lo 
que previne el ari. 21 de la ley, satisfaga 
al señor Tesorero dou Lázaro C rcia More
no, que vive en la calle del Cdvario, nú
m e r o 2, la cantidad de 140 rs. que está 
adendaudo á esta Empresa, por los divi
dendos que le ñau correspondido sau&tacer 
por la acción núm. H que posee en esta 
Socieuad, y además el coste de estos 
anuncios. 

Madi id 7 de enero de 1862.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Presidente, 
Juan Martines. 

I S A B E L L A C A T Ó L I C A . 

( s e g u n d a ESPLORADORA ) 

Sociedad especial minera. 

La junta general de esla dociedad, en 
la que celehró el día "29 de diciembre pró
ximo pisado, acordó co i vicaria nueva
mente para tratar d • su disolución, por no 
ha!» r concurrido las circunslaueiüs o -ee
s - r u s i-ara este objeto, pira el Hia 19 del 
corriente, en la casa núm. 40, cuarto se 
gundo de la Ctrrer» de S in -i-; ó ti n» 

Madrid 2 de enero de 18(3-2.—De orden 
del Presidente, Baldomero Blanco, Se
cretario. 

L \ BUENA FE EN FOMBDENA, 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á I-"» prevenid"> en el ar
ticulo -21 de la ley d • S >cicdades mineras 
di- 6 de joli > de 1859, llem dos todos sus 
req osito , y hiñiendo sido requeridos por 
tercera wz para que satisfaciesen sos adeu
dos los accionistas de esta Sociedid. y no 
habiéndolo writicado, la Junta directiva, 
eu sesión celebrada el ¿7 'e dicíem >re de 
este año, lia acor-lado declarar ain iriiza-
d.is las acci n >s de los só¿ios q ie á c mti-
nuac on se e>presan: 

Acción n-MI. 3 4 de don B trlolomé Mar
tin, por 2 1 0 reales. 

1 lera núm. 74 de doña Elena Hernán
dez, por 24d rs. 

Ídem núms. 8 , 9 , 1 3 , 1 2 3 , 1 5 6 , de don 
J a * 11 i i Arj nía, por 1U20 r>. 

Ídem nú ns. 9 5 y 111 de don Pedro 
Viya, por 000 rs. 

Dichas acciones quedan fuera de circu
lación, I ulas y sin cingu i valor ni efecto, 
poniéndolo en conocimiento del público 
para los ef-ctos consiguientes. 

Madrid 6 de enera de 1302.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Secretario, M. 
Domínguez. 

En 31 de diciembre del año próximo pa
sado, des • pareció un bnev de la hbor* de 
Pedro Sánchez, sila en la ribera de Manza
nares, sí ti-» ó posesión de la Torrecill . Sa
ñas del dicho ini'-y: ne-r cornivuelto. Se 
compró eu la feria de Jadt*a<|ueen el mis
mo ,íi i.—Kl dueño vive en Madrid, calle 
de Embajadores, nú n. 14, cuarto princi
pal de la derecha. 

CUADRO SINÓPTICO 

para el uso Jel popel sellado ij sellos suel-
/mí, con arréala al Heal decreto de M dé 
setiembre c instrucción de 2 5 de octubre 
de LS61, p ir DON B musp HE Ancos, /t//ca

fe de Nfyncius del Coleyw de Madrid. 

La buena acogida qu» ha merecido del 
público la oí ¡mera edición, casi agotada, á 
pesar de no conten r mas que las disposi
ciones del Real decreto, han decidido á su 
autor a h a c r u n a segunda que cmticue 
íntegros el ra «donado decreto é Instruc
ción, aunque metodizados en la |>arte da 
aplicación. 

De estj modo es útil y aun necesario 
no solo á los empleados particulares, So
ciedades y corporaciones á quienes corres
ponde su cumplimiento, puesto que c n la 
d> bida separación se traía de las unt rías 
á que se d e s t i n a n las diferentes clises de 
papel s- liado y sellos suolt- s, sino á las 
Autoridades que tienen que vigilar su ob
servancia, puesto que encontrarán lo rela
tivo al surtido, espendicion, entrega á tas 
Tribunales, visitas y demás, y por último 
la paria penal. w .'tl*lltMt—g——•* 

Este ünadro, en buen papel, clara y 
elegante impresión, s- vende, tanto en Ma
drid como en provincias, franco de porte, 
á 6 rs. sin la Instrucción y 8 con eda y sui 
aclaraciones. 

Los pedidos pueden hacerse á su autor, 
calle de t.alderou de la Barca, núm. 4 , re-
mitiendj su importe eu libranzas ó Sel loa 
de correos. 

Se dan comisiones para su venta en 
provincias. 

tiurrori, 1). Juan Ar.r-.iMi!! García. 

Imprenta det mismo, PuebUx r-ám. 19. 
MADRID—< 8ti2. «i» 

http://Ar.r-.iMi

